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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA

Secretaría Técnica

31.- Convenio Específico de Colaboración entre la Ciudad Autónoma 
de Melilla y la Universidad de Granada.

El día 22 de septiembre de 2015, se ha firmado Convenio Específico de Colaboración 
entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada. 

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla. 

Melilla, 8 de enero de 2016.  
El Secretario Técnico Acctal. de la Consejería 
de Presidencia y Salud Pública, 
José Ramón Antequera Sánchez

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

En Melilla, 22 de septiembre de 2015 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Y de otra, la Excma. Sra. D.ª María Pilar Aranda Ramírez, en nombre y  
representación de la Universidad de Granada de la que es Rectora Magnífica en virtud 
del Decreto 157/2015, de 19 de junio (B.O.J.A. n.º 119, de 22 de junio de 2015), actuando 
con las atribuciones que le confiere el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de  
21 de diciembre, de Universidades y el artículo 45 k) de los Estatutos de la Universidad de 
Granada. 

Ambas partes se conocen mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos en que él se contiene y, al efecto 

EXPONEN 

I.- Que con fecha 16 de marzo de 1999, se firmó un Convenio marco de colaboración 
entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada. 

II.- Que la puesta en práctica y desarrollo de dicho Convenio aconseja el desarrollo de 
la cláusula segunda, de acuerdo con las siguientes 


